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PLAN Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para 2010. 
PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACION CONTABLE PARA 

2010 
Con fecha veintiocho de mayo de 2010 el Consejo Nacional de Armonización Contable sometió a 

votación de sus integrantes su Plan Anual de Trabajo para 2010, mismo que fue aprobado por 
unanimidad. 

 PRINCIPALES ACTIVIDADES 
2010 

Mayo Agosto Noviembre 

 Sesionar, cuando menos, tres veces en el año a efecto de 
cumplir con lo establecido en el Artículo Tercero 
Transitorio, fracción IV, de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, en el sentido de emitir las principales 
reglas de registro y valoración del patrimonio, la estructura 
de los catálogos de cuentas y manuales de contabilidad, el 
marco metodológico sobre la forma y términos en que 
deberá orientarse el desarrollo del análisis de los 
componentes de las finanzas públicas con relación a los 
objetivos y prioridades que, en la materia, establezca la 
planeación del desarrollo, para su integración en la cuenta 
pública, mismos que deberán ser publicados en el Diario 
Oficial de la Federación y los medios oficiales de difusión 
de las entidades federativas. 

      

      

Primera: 
Discusión y votación de la Actualización de las Reglas de 
Operación del Consejo, del Plan Anual de Trabajo, y de los 
clasificadores presupuestarios armonizados, a saber: 
Clasificador por Objeto del Gasto a Nivel Partida Genérica, 
Clasificador por Tipo de Gasto, y Clasificación Funcional 
del Gasto. 

      

      

Segunda: 
Discusión y votación de los Catálogos de Cuentas y 
Manuales de Contabilidad. 

      

      

Tercera: 
Discusión y votación de las principales reglas de registro y 
valoración del patrimonio; del Clasificador por Fuente de 
Financiamiento, y del marco metodológico sobre la forma y 
términos en que deberá orientarse el desarrollo del análisis 
de los componentes de las finanzas públicas con relación a 
los objetivos y prioridades que, en la materia, establezca la 
planeación del desarrollo, para su integración en la cuenta 
pública. 

      

      

 En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:00 horas del día 28 de mayo del año dos mil 
diez, el titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de una foja útil denominado 
Plan Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para 2010, corresponde con el 
texto aprobado por dicho Consejo, mismo que estuvo a la vista de los integrantes del Consejo Nacional 
de Armonización Contable, en su primera reunión celebrada el pasado 28 de mayo del presente año. Lo 
anterior para los efectos legales conducentes, con fundamento en el artículo 15 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en las reglas 11, fracción IV, y 20 de las Reglas de Operación del 
Consejo Nacional de Armonización Contable.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica. 

 


